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Madrid, 18 de mayo 4e 1970.

Billetes correspondientes a las dwtsas
convertibles fulrnitidas a cntirlo('Íflll
en el mercado f'"pofioZ:

una infracción leve con JJlulta de 15.000 pesetas en el 'eXJ)edien
te numero 1.221168, a que este recurso se refiere, cuya resolu
ción confitma.mos. abSOlviendo a 'la Administración: sin haCer
especialcotldelU\l de' costas;

ASi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «So
letíll Oficial del Estado-;) e insertará en la «Colección Legisla-
tiv:ül, lo pronuhciamOs. mandamos y firmamt>s.»

En su virtud. y en cmnplimiento de 10 dispuesto en 108 ar
ticulos lOS, v 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencJ.oso..adm1nistrati·
va. este Ministerio ha U~nido a' biell disponer Que se cumpla
en sus prOlJios' términos la referida.: sentencia. publicandose SIl
fallo en el liBoletin Oficial del Estado».

¡.Jo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. mucho.'i años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.~P. D., el Subsecretario. Hernán

der.-B:anipelayo.

Ilmo.. Sr, Sub~ecrf'tario de Información y Turismo.

RESOLUCIDN de la Direceión General de Pro·
moción del Turismo por la que se conceden los
«Premios Centros' de Iniciativas y Turismo 1969».

El Jurado eIical'ga4o de fallar los «premios Centros de Inl~
ciativas y TuriSmo 1969», constltlÚcto de acuerdo can la oreen
ode 19 de diciembre d.e 1968 -que estlibleció las normas a que
han de ajustarse estos premios. ha acordado conceder los mis
mos, de la siguiente forma:

Primer premio; dotado con 100.000. pesetas (cien mil peset&s),
al Fomento del Turisino en Sitges (Ba.rcelona).

Segundo premio, dotado eon 75.000 pesetas (setenta y cinco
mil pesetas). al Centro de Iniciativas y Turismo de la Comarca
de Plasencia <Cáceres).

Tercer premio, dotado con 60.000 pesetas (cincuenta mU pese.
tas), al Centro de Iniciativas y' Turismo de Salamanca.

Accésit. dotado con 25.000 peseta.s (veinticinco' mil pesetas),
al Fomento de Turismo de Menorca, Mahón (Baleares).

Accésit, dotado. con 25.000 pesetas (veinticinco mil pesetas \.
al omtro. de Iniciativas y Tl1rismo Amigos de Besalú Y su Con-
dado (Gerona), .10

Lo que Se hace público a todos los efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1970.-El Director general. Basools

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
moción del. Turismo por la que se hace público
el ocuerdi> elel C~o de Ministros del dla 3 de
abril' de 1970 autOT'iZ:ando a la socleddd«Santa
pala del Este. S, A,» a l<l revisión elei Pl<ln ele
Ordenación Urbllna del centro eleel<lrfUlo de In'
terés turtstico. 1i4clonctz«santá' pora del Este».

El ConseJo de Ministros, a propuesta del Ministro de Infor~

tnaclón y TUrismo. en su reunión del dla 3 .de· abril de 1970.
adoptó el sigliiente acuerdo:

Autorizar a la Socieda.d «Santa Pola. del Este. S. A.». pro
tnotora· del Centro de Interés Turtstico Nacional «Santa Pala.
del Este». declarado por Decreto de 20 d~ septiembre de 1965.
y situado en el término municipal de Santa Pela (AUcante).
a revisar el Plan de Ordenación Urbana de refereneia por
existir circunstancias excepqlonaJes debidamente justificadas
para ello; y haber reQaldo informe favorable del Ministerio de
Ihformac1ón v Turismo.

Madrid. 13 de abrll de 1970.-:Ea Director general, Bassols
Monserrat.
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BILLETElj DE BANCO EXTRANJE1W6

Cambios que este lnstituto aPlicaráS las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 18 al 24 de
mayo de 1970. salvo aviso en contrario.

ORDEN ele 5 de ma1l0 <!t> 1970 por la que se dis
pone se cumpla en sus-. propios término la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencfoso-administrattvo seguido entre
don Jacinto Jimen.o Ji'1M1W y la AdministraciónGe~

neral del Estado.

1 dólar U. S. A.:

B11lete grande O) ,.
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense _ .
1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán _.._ ;

100 liras italianas (5) .
1 florín holandés .
1 corona sueca ; .
1 corona danesa '" .
1 cürona noruega ,.....•...
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
Otros billete.,:

1 dirham
100 francos C. F. 'A:":::::::::::::::::::::::::

1 oruceiro .
1 peso mejicano '" .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo '" .

i :\íf~ru~~.. :::::::::::::::::.:::::::::::::::
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .. '" .. , _..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(1) Esta cotlzaetón es aplleaDle para 10$ ametes de 10 dbla
res U, 5. A Y denominacIones auperIores.

(2) Esta ootlzaelón es eDUcable cara lOS olUetea d.e l. 2 , 6 <10·
lares U S A. '

(3) Esta eot1zaclOn es &amblén a.pl1catUe a lOS I)Uletes .de lf2
l. 1) Y LO ltbras Irlandesas tl'mttldoeDtlt' el Oentral iQ;Dk <)t lreland

(4) Un peso argenttno .nuevo equivale a 100 pesos argentinos
ant1¡n¡08

(5) camblos a.plicables pe.ra billetes de denomtnactones (le
hasta 10.000 ltras Queda excluida la compra de bll1etfll de 60000
'Y 100.000 tiras

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo númew

ro 10.186, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal supremo
entre don Jacinto Jimeno Jimeno•. como demandante. ,y la Ad
ministración General del Estado, como demandada. contra re
solución de este Ministerio de 17 ,de, junio. de 1968, por la. que
se lml'\lSO al recurrente. éO.tnO DirectOr de Ia,a publlc&Clón «soria,
Hogar y Pueblo». multa de I5,OOO_tas JlOl' Infracción de la
Ley de Prensa e Imprenta. ha reealdD sentencla en 28 de fe
brero de 1970. cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que debemos deseBWnar y desestlnu\lllQS ei recur
so interpuesto por la repreaentaclón de d"" Jacinto Jimeno Ji
meno contra la Adm1n1Stración. únpugnando la resolución del
Ministerio de Informaelón y TurISmo de 17 ele junio de 1968
desestlmatoria del recurso de alzada. formulado contra la de la
Direce16n General de Prensa de 26· de.·.rnwzo de l~.que.san-
clonó al recurrente, en concepto de Director. responsable de

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
•

ORDEN ele 30 ele abril de 1970 por la que se de,,,,,,,
lifícan la.s viviendas de Protección Oficial de doña
M aria del Rosario Garcfa aaUano, don Santiago
González de .la. Peñit. Patronató de Casas p4raFun
cionarios del Ministerio de Obras públicas, doñe
Merced.es Martinez saiZ 11 otros, don Tomas Ramí
Tez Cantero. V dOn Eduardo Capallera Floo 11 otra.

Ilmo: Sr,: Vistos ioS expedientes M,V5-7319/64; M-97 (7196):
M-236 (2342); Cooperativa de Casas Baratas «Eduardo AtUl6s»;
J-V5-2l!58 y GE-I-23/65, elel Instituto NaciQnal de la VIvIenda,
en orden a las desca11tleaciones voluntarias promovidas-·.por


